
RADICADO 170013110005-2004-00163-00 

Ejecutivo de Alimentos 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, Diciembre quince de dos mil veinte  

 

En el presente procedo EJECUTIVO DE ALIMENTOS tramitado por LUISA FERNANDA GALEANO 

OSPINA frente a SILVIO ZULETA CORREA, se hace necesario efectuar una liquidación del crédito 

toda vez que la reposa en el expediente data del año 2018, y en este sentido se ha requerido en 

varias oportunidades a la demandante vía correo electrónico para que proceda a actualizar el 

crédito y ésta ha hecho caso omiso al requerimiento, aduciendo que la debe hacer el Despacho, 

en tal razón y toda vez que se desconoce el sueldo actual del demandado y las mesadas 

adicionales que percibe de parte de la Industria Licorera de Caldas, se ordena oficiar a dicho 

pagador para que certifique dichos emolumentos en lo que tiene que ver el año 2019 y 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, diciembre quince 

(15) de dos mil veinte (2020) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 03 de diciembre de 2020, el técnico operativo de 
la secretaría de tránsito y transporte de la ciudad de Manizales, habla del 
acatamiento de la medida de inscripción de la demanda en el vehículo 
automotor de placas STQ594. 

B. Va para decidir. 
 
 
BEATRIA ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
RADIAD. Nro. 2018-00072 
 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso de UNION MARITAL DE HECHO, promovido por la señora GUIMAR 

AVENDAÑO SANCHEZ, a través de Apoderada Judicial, frente al señor 

ALEXANDER HENAO ALVAREZ se dispone: 

 
ACLARAR al técnico operativo de la Secretaría de Tránsito y Transporte de la 

ciudad de Manizales, que para el día 01 de diciembre de 2020 a través del correo 

electrónico notificaciones@manizales.gov.co, se les comunico lo ordenado por este 

Judicial en el proceso en mención donde se ORDENO LEVANTAR LAS MEDIDAS 

CAUTELARES DECRETADAS EN AUTO DEL 18 DE JUNIO DE 2018, quedando 

sin efecto el oficio Nro. 1353 dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte, donde 

se ordenó la inscripción de la demanda sobre EL VEHICULO AUTOMOTOR DE 

PLACAS STQ 594 marca Volkswagen, de propiedad del señor Alexander Henao 

Álvarez 

 
Por lo anterior y en aras de que la entidad, proceda de conformidad se ordena enviar 
nuevamente el oficio de fecha 30 de noviembre de la presente anualidad al correo 
electrónico coordinación.auditoria@stm.com.co y a 
notificaciones@manizales.gov.co  
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
 

Firmado Por:
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GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, quince (15) de 

diciembre de dos mil veinte (2020) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Del 26 de noviembre al 30 de noviembre se corrió traslado a la liquidación de 
crédito presentada por la parte actora. 

B. Mediante memorial de fecha 27 de noviembre de 2020, el Apoderado de la 
parte actora, solicita el embargo del salario percibido por el demandado como 
trabajador de Sagita empleados temporales S.A.S. 

C. Va para decidir. 
 

BEATRIA ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. Nro. 2019-00015 
 

Dentro del proceso de En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

promovido por la señora OLGA VIVIANA ALARCON GONZALES, a través de 

Apoderado Judicial, frente al señor WILSON ANDRES OSORIO OSORIO se 

dispone, 

 

Revisado el proceso y teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito 

presentada en el mes de noviembre no fue recurrida por ninguna de las partes, se 

procede a APROBAR la misma. 

 

De conformidad con la constancia secretarial solicita el Apoderado de la parte 

demandante, se decrete el embargo del salario percibido por el demandado el señor 

Wilson Andrés Osorio, quien de acuerdo a la respuesta entregada por la EPS salud 

total en memorial de fecha 18 de noviembre de 2020, su empleador seria la empresa 

Sagita empleados temporales S.A.S. 

Por ser procedente la medida SE ACCEDE a ordenar como medida cautelar el 

embargo del veinte 20% del salario, prestaciones legales y demás emolumentos 

que devenga el señor WILSON ANDRES OSORIO OSORIO, quien se identifica con 

cedula de ciudadanía Nro. 75.101.595, como empleado contratado por la entidad 



SAGITA EMPLEADOS TEMPORALES S.A.S, provisionalmente para que se 

empiece a abonar a la deuda liquidada en el presente proceso ejecutivo de 

alimentos, toda vez que se desconoce el salario que percibe el acá demandado. 

 

Se ordena oficiar al pagador, a través del correo electrónico, 

(sagitaempleostemporalessas@hotmail.com) 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 
 

Firmado Por:

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA. Diciembre 15 de 2020 en la fecha pasa a despacho el memorial 
suscrito por el abogado ANDRES MAURICIO LOPEZ RIVER, mediante el cual 
anexa el poder suscrito por la señora ANGELA MARIA GONZALEZ LONDOÑO. 
Sírvase proveer.  

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. Nro. 2019-00144 Ejecutivo de Alimentos  
 
 

Visto el escrito suscrito por la señora ANGELA MARIA GONZALEZ LONDOÑO, 
donde confiere poder al abogado ANDRES MAURICIO LOPEZ GONZALEZ, se 
RECONOCE personería amplía y suficiente al doctor LOPEZ GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.060.646.698 y Tarjeta Profesional No. 
197.356, para que represente a la señora GONZALEZ LONDOÑO en su condición 
de representante legal del menor A S GUEVARA GONZALEZ en el proceso 
ejecutivo de alimentos promovido en contra del señor ANDRES JULIAN GUEVARA 
VILLA.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
dmtm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05778b2efbf8bd2a4a86493dddeb4211cbd36f87a41abdd2dd6c2ad2d1ebfeb1

Documento generado en 15/12/2020 03:29:00 p.m.



2019-232 
Ejecutivo 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
Manizales, Diciembre quince (15) de dos mil veinte 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENORES 
DEMANDANTE: MARIA ANGELICA VILLA GARCIA 
DEMANDADO:  JOSE HERIBERTO GONZALEZ MERCHAN 
RADICADO: 17001-31-10-005-2019-00232-00 
 
 
En el presente proceso mediante auto emitido el 27 de octubre de 2020, se 
requirió previamente a la parte actora para que en el término de 30 días diera 
cumplimiento a dicha carga procesal so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
 
Vencido el término no se observa el cumplimiento de la misma en tal virtud, se 
dispone como lo dicta el literal b) numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012, decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito el 
presente proceso y como tal corresponde su archivo. 
 
Se abstiene el Despacho de dar cumplimiento a lo reglado por el literal f 
artículo 317 Ley 1564 de 2012, pudiendo interponer la demanda cuando a bien 
tenga por tratarse este asunto de alimentos. 
 
A su vez el inciso 2º del numeral 2º del artículo 317 ejusdem, establece que no 
habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Familia de Manizales, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS promovido por la señora MARIA ANGELICA VILLA GARCIA  frente 
a JOSE HERIBERTO GONZALEZ MERCHAN. 
    
SEGUNDO: La parte actora está habilitada de interponer la presente demanda 
cuando a bien tenga por tratarse este asunto de alimentos. 
 
TERCERO: No se condena en costas procesales a las partes, por lo expuesto en 
la motiva.  
 



CUARTO:  Ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del mismo 
previas desanotacion del programa siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

asm 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. Nro. 2019-00437 
 
Dentro del presente proceso DE IMPUGNACION E INVESTIGACION DE LA 
PATERNIDAD promovido por la señora BLANCA MIRIAM LOPEZ MUÑOZ, a 
través de Defensor Público, frente a los señores LUIS FERNANDO MURILLO 
HINCAPIE Y FERNANDO PUERTA, se dispone: 
 
Revisado el presente expediente, observa este Operador Jurídico que el Centro de 
Servicios realizó la devolución de las diligencias para notificación a los demandados, 
por cuanto han trascurrido más de treinta días sin que la parte interesada haya 
realizado las gestiones pertinentes tendientes a lograr la notificación a la 
demandada. Fue así como por auto del 05 de marzo este Judicial procedió a requerir 
a la parte interesada para que cumpliera con la carga procesal so pena de aplicar 
el desistimiento tácito. Mediante auto del 07 de octubre de 2020 aplico el 
desistimiento tácito; posteriormente el Defensor Público allega constancia de 
notificación al codemandado Fernando Puerta a través de mensaje WhatsApp, e 
interpone recurso de reposición y en subsidio el de apelación frente al auto que 
decreto el desistimiento tácito. En la fecha del 16 de octubre de 2020 este Operador 
Judicial resuelve el recurso y deja sin efecto el auto del 07 de octubre que decreto 
el desistimiento; ahora bien mediante memorial de 23 de octubre el Defensor 
Público manifiesta bajo la gravedad de juramento que el número del celular del 
señor Fernando Puerta fue al que remitieron el escrito de la demanda.   A través de 
auto del 12 de noviembre de la presente anualidad, procede el Despacho a 
pronunciarse frente a la notificación realizada vía WhatsApp, no dándole validez 
toda vez que el artículo 8 del decreto 806 de 2020 es claro al señalar como se debe 
realizar la notificación personal. 
 
Por lo expuesto se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al señor FERNANDO PUERTA, en la forma prevista en el 
artículo 8 del decreto 806 de junio 4 de 2020, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la notificación por estado de este proveído. 
 
Se PREVIENE a la antes citada en el sentido que, de no cumplir con dicha carga 
procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, se dará lugar a 
declarar el DESISTIMIENTO TACITO, previsto en el artículo 317 del C.G del P, y 
que se deje sin efectos la demanda y se dé por terminado el presente proceso, y se 
decreten las demás consecuencias jurídicas al respecto. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

cjpa 
 

 

Firmado Por:



 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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2020-00017 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, Diciembre quince de dos mil veinte 

 

Se decide a continuación lo pertinente en le presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL adelantado por NANCY EDITH - MARTINEZ ALZATE frente a JUAN MANUEL GUTIERREZ 

GUEVARA. 

 

En el presente proceso revisado el expediente virtual se observa que surtió en debida forma el 

contradictorio, en tal virtud se ordena efectuar la publicación del EDICTO EMPLAZATORIO a los 

ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en el registro nacional de emplazados según lo previsto 

por el art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

asm 

 

Firmado Por:

 



 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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2020-0002400 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, Diciembre quince de dos mil veinte 

 

Se decide a continuación lo pertinente en le presente proceso de DIVORCIO tramitado 

por la señora MARIA EUGENIA - GONZALEZ OSPINA frente a JUAN ANTONIO SANCHEZ 

SUAREZ. 

 

En el presente proceso revisado el expediente virtual se observa que la curadora Ad litem 

designada al demandado dra. XIMENA MONTES BARRERA, no ha hecho 

pronunciamiento frente a la designación deferida no obstante haberse notificado en 

debida forma a su canal virtual y constatado que el mensaje electrónico lo recibió el 13 

de noviembre del cursante año. 

 

En virtud de lo anterior se ordena requerir a la mencionada Profesional del derecho 

haciéndole las advertencias de ley si persistiere en incumplir una orden judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

asm 

 



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Diciembre 15 del 2020 a Despacho del 

señor Juez el anterior escrito allegado por el apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de DIVORCIO 2020-00122 . 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETRIA 

 

JJUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, diciembre Quince (15) del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 2020-00122 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante se requiere al pagador del 

señor JHON EDISON MARIN CASTAÑO para que explique las razones por 

las cuales no ha efectuado la consignación como cuota alimentaria, 

correspondiente a la prima de navidad y las vacaciones del citado señor, 

solicita además se le requiera al pagador para que remitan copias de los 

desprendibles de pago de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del 2020. 

 

El Despacho encuentra procedente lo solicitado por el profesional del 

derecho y en consecuencia ordena oficiar al pagador de PRODUCTORA DE 

GELATINAS S.A. para que en el término de un día explique al Juzgado los 

motivos por los cuales no efectúo consignación por concepto de cuota 

alimentaria sobre la prima de navidad y vacaciones del señor MARIN 

CASTAÑO, igualmente para que remita desprendibles de pago de los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 

citado señor. 

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, quince (15) de 

diciembre de dos mil veinte (2020) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 30 de noviembre de 2020, el Apoderado de la 
parte actora, solicita se oficie a la pagaduría de la empresa de vigilancia y 
seguridad privada COOPORECAL C.T.A, el embargo del salario y demás 
emolumentos decretado en el presente proceso de alimentos. 

B. Va para decidir. 
 

BEATRIA ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. Nro. 2020-00153 
 

Dentro del proceso de En el presente proceso FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por la señora LAURA VALENTINA FRANCO 

AGUIRRE, a través de Apoderado Judicial, frente al señor HECTOR FABIO 

MUÑOZ se dispone, 

 

De conformidad con la constancia secretarial solicita el Apoderado de la parte 

demandante, se oficie al nuevo pagador empresa de vigilancia y seguridad privada 

COOPORECAL C.T.A, del demandado el señor Héctor Fabio Muñoz, el embargo 

del salario y demás emolumentos decretado en el presente proceso en auto 

admisorio de fecha 14 de agosto de 2020. 

 

Por ser procedente la petición SE ACCEDE a oficiar a la empresa de vigilancia y 

seguridad privada COOPORECAL C.T.A, a través del correo electrónico 

info@cooporecal.com , la medida cautelar decretada en el auto admisorio de fecha 

14 de agosto de 2020, que ordena el embargo del veinte 20% del salario, 

prestaciones legales y extralegales y demás emolumentos que devenga el señor 

HECTOR FABIO MUÑOZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía Nro. 

75.074.522, y quien actualmente se encuentra laborando para dicha entidad. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 
 

mailto:info@cooporecal.com
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. No 2020-00158 

 

En el presente proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora 

IVON MELISSA PENAGOS RUIZ, a través de Apoderada Judicial, frente al señor 

ALBER MEJIA CARMONA, se dispone: 

 
Revisado el presente expediente, observa este Operador Jurídico que a la fecha la 
parte interesada no ha realizado la etapa procesal de notificación al demandado, 
situación por la que se le requirió a través de auto de fecha 22 de octubre de 2020 
de tal manera que se cumpliera con la carga procesal de notificar al demandado el 
señor Alber mejía Carmona, so pena de decretársele el desistimiento tácito.  
 
Es pertinente aclarar a la parte interesada que en el presente proceso se encuentra 
vigente una medida cautelar decretada por este Operador Judicial y en caso de 
aplicarse el desistimiento tácito se procedería a ordenar el levantamiento de la 
misma, quedando sin efecto el oficio de fecha 8 de septiembre de 2020, remitido al 
empleador GMOVIL SAS, que ordena el embargo del 20% del salario, prestaciones 
legales y extralegales y todo emolumento que percibe el señor Alber Mejía Carmona 
  
 
Por lo expuesto se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al señor ALBER MEJIA CARMONA, en la forma prevista en el 
artículo 8 del decreto 806 de junio 4 de 2020, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la notificación por estado de este proveído. 
 
Se PREVIENE a la antes citada en el sentido que de no cumplir con dicha carga 
procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, se dará lugar a 
declarar el DESISTIMIENTO TACITO, previsto en el artículo 317 del C.G del P, y 
que se deje sin efectos la demanda y se dé por terminado el presente proceso, y se 
decreten las demás consecuencias jurídicas al respecto. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

cjpa 
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2020-183 

AMPARO DE POBREZA 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, Diciembre quince de dos mil veinte 

 

Se decide a continuación lo pertinente en le presente solicitud sobre AMPARO DE POBREZA 

solicitada por la señora LINA YOJANA MURILLO HERRARA.  

 

Visto el memorial arribado por la Dra. AMPARO JARAMILLO GOMEZ mediante el cual acepta la 

designación deferida en calidad de apoderada de oficio de la solicitante señora LINA YOJANA - 

MURILLO HERRERA, se le indica a la mencionada profesional del Derecho que queda facultada para 

adelantar el proceso VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACION DE APOYOS requerido por la solicitante 

en favor de su progenitor el señor MARCO TULIO TRUJILLO MUÑOZ, en tal virtud remítasele el 

expediente virtual a su canal virtual al igual que comuníquese lo pertinente a la peticionaria. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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17001311000520200025200 

DIVORCIO 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, Diciembre Quince (15) de dos mil veinte  

 

 

En el presente proceso de DIVORCIO promovido por el señor DUVAN 

ANDRES BEDOYA ZAPATA frente a JUAN DIEGO PAREJA PINO. 

 

Revisada en su conjunto la demanda se observa que adolece de las falencias 

que a continuación se indican: 

 

• No se allega copias de la solicitud y aceptación de amparo de 

pobreza llevado a cabo en el Juzgado Segundo de Familia para 

iniciar el presente tramite. 

 

 

• No se indica que causal es la que se invoca para solicitar el divorcio 

solo manifiesta que hay incumplimiento de los deberes pero no dice en 

que consiste en incumplimiento y además dice que después de 

terminada la relación hay existido comportamiento hostiles y maltrato 

de palabra y obra. 

 

• En la pretensión segunda se solicita que se declare disuelta y en estado 

de liquidación la Sociedad conyugal conformada entre DUVAN ANDRES 

BEDOYA ZAPATA y JUAN DIEGO PAREJA con ocasión al vínculo que 

estuvo desde el 18 de enero del 2014 aunque la Convivencia inicio en 

marzo del 2010, por lo que deberá precisar las fechas debido a que del 

registro civil de matrimonio allegado la Sociedad conyugal inicio el 10 

de Agosto del 2018 

 

 

En este sentido se dispone la inadmisión de la presente demanda para 

que la parte actora la corrija en el término de 5 días, si no lo hiciere será 

rechazada, tal como lo dispone el inc 3º del art. 90 del C. G. del P. 

 

El Juzgado Quinto de Familia de Manizales Caldas, 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO promovido 

por el señor DUVAN ANDRES BEDOYA ZAPATA frente a JUAN DIEGO PAREJA 

PINO. 

 

SEGUNDO:  Se concede el termino de 5 días para subsanar  la demanda 

de los defectos que adolece. 

               

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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Radicado 17001311000520200024800 
DECLARACION DE AUSENCIA 

 
 
 

JUZGADO QUINTO  DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS  
Manizales  Caldas,  Diciembre Qunice de dos mil veinte 

 
 

La presente demanda de  JURISDICCION VOLUNTARIA DECLARACION DE 
AUSENCIA promovida a través de apoderada judicial por la señora ALBA 
LUCIA GONZALEZ BEDOYA frente al  señor RODRIGO GONZALEZ 
BEDOYA. 

    C O N S I D E R A C I O N E S 
   
Mediante auto emitido el 20/11/202, se inadmitió la demanda  a fin de que la parte 
actora la subsanara de los defectos que adolecía en esa oportunidad, para ello se 
concedió un término de cinco (5) días, los cuales se encuentran vencidos sin 
pronunciamiento alguno de parte de tal sujeto procesal. 
  
En vista de lo anterior se dará aplicación expresa  a lo normado por el art. 90 del 
C. G. del P.  
 
 
Por lo expuesto, el Juez  Quinto de Familia de Manizales Caldas, 
 

             R  E  S  U  E  L  V  E 
 

1. RECHAZAR  la presente demanda  DECLARACION DE 
AUSENCIA tramitada por la señora ALBA LUCIA GONZALEZ BEDOYA frente 
a RODRIGO GONZALEZ BEDOYA, por lo dicho en precedencia. 
 
2.   ORDENAR  el archivo de las diligencias. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez 
  

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
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INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez haciéndole saber que el 
presente proceso el abogado de la parte demandante subsanó la demanda dentro 
del término de ley. Sírvase proveer.  
 
 
BEATRIZ ELENA AGURRE ROTAVISTA  
Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Rad: 2020-00258 Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho  
 
Conforme a la Constancia Secretarial que antecede y al escrito allegado por el 
apoderado de la parte demandante, se observa que la demanda fue subsanada 
dentro del término oportuno y de acuerdo a los requerimientos que le fueron 
indicados mediante proveído del 24 de noviembre de 2020.  
 
Notifíquese el presente auto a la parte demandada, concediéndole el término de veinte 

(20) días para su intervención haciendo uso del derecho de postulación, lo cual se 

hará conforme lo dispone el Decreto 806 del 2 de junio de 2020 numeral 4° artículo 

6°, esto es, a través del canal virtual aportado para recibir notificaciones de la parte 

demandada, lo cual se hará a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 

Familia local.  

 
Procede el Despacho a efectuar pronunciamiento acerca de la admisión o no de la 
presente demanda de DECLARACION DE UNION MARTIAL DE HECHO, 
promovida por la señora FANNY LUCIA ORREGO CARDONA, a través de 
Apoderado Judicial, frente a los señores MARIA ISABEL ANDICA TAPASCO, 
MARTHA LUCIA SALAZAR ANDICA, JULIETH SALAZAR ANDICA, JUAN 
CARLOS SALAZAR ANDICA, BEATRIZ ELENA SALAZAR ANDICA, en su 
condición de herederos determinados y HEREDEROS INDETERMINADOS del 
causante JOSE ESMARAGDO SALAZAR TAPASCO,  previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Revisada en su conjunto la demanda, se evidencia que cumple con los requisitos 
formales exigidos en el artículo  82 y ss del C. G. del P. por lo que  habrá de admitirse 
y darle el trámite verbal previsto en los arts. 368 y ss del C. G. del P. 
 
Se ORDENA EMPLAZAR por medio de Edicto a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor JOSE ESMARAGDO SALAZAR TAPASCO, para 

que comparezcan a este proceso, a recibir notificación personal de esta demanda, de 

su admisión y corrérsele el traslado de ley. El emplazamiento deberá realizare en la 

forma estipulada en los artículos 108 del Código General del Proceso y 20 del 

Decreto 806 de 2020, el cual se realizará  por la secretaría en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se 

procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. La 

publicación debe comprender la permanencia del contenido del emplazamiento en 



la página web del respectivo medio de comunicación, durante el término del 

emplazamiento.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL declaratoria de existencia de 
UNION MARITAL DE HECHO entre compañeros permanentes promovida por la 
señora promovida por la señora FANNY LUCIA ORREGO CARDONA, a través de 
Apoderado Judicial, frente a los señores MARIA ISABEL ANDICA TAPASCO, 
MARTHA LUCIA SALAZAR ANDICA, JULIETH SALAZAR ANDICA, JUAN 
CARLOS SALAZAR ANDICA, BEATRIZ ELENA SALAZAR ANDICA, en su 
condición de herederos determinados y HEREDEROS INDETERMINADOS del 
causante JOSE ESMARAGDO SALAZAR TAPASCO.  
 
SEGUNDO:  Notifíquese el presente auto a la parte demandada, concediéndole el 

término de veinte (20) días para su intervención haciendo uso del derecho de 

postulación, lo cual se hará conforme lo dispone el Decreto 806 del 2 de junio de 

2020 numeral 4° artículo 6°, esto es, a través del canal virtual aportado para recibir 

notificaciones de la parte demandada, lo cual se hará a través del Centro de 

Servicios de los Juzgados de Familia local.  

 
TERCERO: Se ORDENA EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor JOSE ESMARAGDO SALAZAR TAPASCO, para 

que comparezcan a este proceso, a recibir notificación personal de esta demanda, de 

su admisión y corrérsele el traslado de ley. El emplazamiento deberá realizare en la 

forma estipulada en los artículos 108 del Código General del Proceso y 20 del 

Decreto 806 de 2020, el cual se realizará  por la secretaría en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se 

procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. La 

publicación debe comprender la permanencia del contenido del emplazamiento en 

la página web del respectivo medio de comunicación, durante el término del 

emplazamiento.  

QUINTO: Se ordena notificar al Procurador de Familia, a quienes se les corre traslado 

de la demanda por el término de tres (3) días para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

dmtm 
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17001-31-10-005-2020-00279-00 
Regulación de visitas  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO: 2020-00279 

 

La presente demanda de REGULACION DE VISITAS, promovida por el señor 
NICOLAS GUTIERREZ ULLOA, a través de Apoderado Judicial, frente a la señora 
LINA MARCELA PELAEZ MORALES, se encuentra a Despacho y se procede a 
resolver lo que en derecho corresponde previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 
exigencias de Ley, según lo dispuesto en el art. 82 del C.G.P y decreto 806 de junio 
4 de 2020, por presentar la siguiente falencia: 
 
 

- Con el escrito de la demanda no se evidencia, la constancia de remisión del 
escrito de la demanda y sus anexos a la parte demandada, no dando 
cumplimiento a lo ordenado en el articulo 6 del decreto 806 del 4 de junio de 
2020.  
 
 

En virtud de dichos defectos del cual adolece la demanda, se inadmitirá la misma 
de acuerdo al núm. 1º y 2 del art. 90 ibídem, concediéndole al demandante el 
término de cinco (5) días siguientes al día que se haga la notificación por estado de 
esta providencia para que la subsane. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de REGULACION DE VISITAS, 
promovida por el señor NICOLAS GUTIERREZ ULLOA, a través de Apoderado 
Judicial, frente a la señora LINA MARCELA PELAEZ MORALES por los motivos 
expuestos 
 
 
SEGUNDO:. Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al Dr. JUAN DAVID CASTRO 
LOPEZ, en su calidad de Apoderado Judicial, identificado con numero de cedula de 
ciudadanía Nro. 1.053.784.448 y Tarjeta Profesional Nro. 236.34 del C.S de la 
Judicatura para que represente los intereses de su poderdante. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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